
6094 RESOLUCION de 2 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación genérica de los trac
tores marca «Deutz-Fahr», modelo DX-4.50 EA.

Solicitada por «Cia. Española de Motores Deutz Otto Legi
timo, S. A.», la homologación de los tractores que se citan, 
realizadas las verificaciones preceptivas por la Estación de Me
cánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos de su 
potencia de inscripción, con los de la misma marca, modelo 
DX-4.50 E, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 14 de febrero de 1904:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca «Deutz-Fahr», modelo DX-4.50 EA,- 
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el 
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 60 (noventa) CV. '

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1984.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

6095 ORDEN de 16 de febrero de 1984 sobre concesión 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Lara, S. A.», con el número 1.051 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
30 de junio de 1983, a instancia de don Juan Antonio Lara 
Jurado, en nombre y representación de «Viajes Lara, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el articulo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden de 6 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 16 del expresado Reglamento-,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1073, de 7 de junio, 

Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
cencla de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actl-



vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 0 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a -Viajes Lara, S. A.*, con el número 1.051 
de orden y Casa Central en Ronda (Málaga), Marqués de Cá
diz, 2, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el -Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

6096 ORDEN de 20 de febrero de 1984 sobre concesión 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Atlas Travel, S. L.», con el número 1.052 
de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
30 de noviembre de 1983, a instancia de don Jasef Doromi, en 
nombre y representación de «Viajes Atlas Travel, S. L.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el articulo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo -A- a «Viajes Atlas Travel, S. L.», con el nú
mero 1.052 de orden y Casa Central en Benldorm (Alicante), 
avenida Europa, sin número, edificio Las Terrazas, bloque 8 
bajo, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

6097 ORDEN de 21 de febrero de 1984 sobre concesión 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Globotour, S. L.», con el número 1.053 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
15 de febrero de 1983, a instancia de don Francisco de Paula 
Carde Pinar, en nombre y representación de «Viajes Globo
tour, S. L.», en solicitud de la concesión del oportuno titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 8 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento-,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Globotour, S. L.», con el núme
ro 1.053 de orden y Casa Central en Madrid, plaza de España, 
número 18, local 14, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir dé la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
de 1674 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su. conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

6098 RESOLUCION de 29 de enero de 1984, de la Di
rección General de Transportes Terrestres, por la 
que se hace pública la relación de Empresas y 
Cooperativas españolas autorizadas a efectuar trá
fico internacional de mercancías por carretera.

En cumplimiento de la disposición final de la Orden de 30 
de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio), 
por la que se regula el transporte internacional de mercancías 
por carretera.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la relación de Empresas y Coope
rativas españolas autorizadas a efectuar tráfico internacional 
de mercancías por carretera, especificando el número de auto
rizaciones asignadas a cada una.

Segundo.—La relación anterior refleja la situación a 1 de 
enero de 1684.

Madrid, 29 de febrero de 1984.—El Director general, Manuel 
Panadero López.


